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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 08/ 26-03-2025 

 

 
A TENER EN CUENTA: 

 

 TORNEOS DAMAS y CABALLEROS: se recuerda a las instituciones afiliadas que para los torneos en 

ambas ramas es obligatorio contar con la presencia de un paramédico/a o médico/a matriculado en 

cancha para la disputa de todos los partidos divisiones competitivas como así ́

también en 8º división. 

 

Con respecto a las dudas surgidas sobre paramédicos:  

SE EXIGE que cada afiliada que decide contratar paramédicos como el profesional que estará 

asistiendo en la cancha se   asegure de que este posea título habilitante y al menos tres años de 

experiencia acreditable. 

En cuanto a la tarea administrativa: la planilla deberá venir firmada y aclarada de puño y letra por 

dicho profesional en caso de no tener sello.  

No se requiere número de matrícula, pero sí el número de DNI. 

En lo deportivo es requisito indispensable la presencia de médico o paramédico para el inicio de 

partido. 

En caso de planilla de siniestro la llenará el médico o el paramédico presente en caso 

de ser necesario. 

 
 Estimados Clubes Afiliados: 

La Federación de Hockey, fiel a su compromiso con el desarrollo integral de nuestros jóvenes 

deportistas y en respuesta a las consultas recibidas de varios clubes, ha decidido implementar una 

medida excepcional para la temporada en curso y exclusivamente en el Torneo Local. 

 

Con el objetivo de fomentar el crecimiento y la proyección de jugadores de destacada habilidad, se 

autoriza, de manera excepcional, la inclusión de hasta 2 (dos) jugadores por equipo nacidos en el 

año 2015 (que cumplen 10 años) en la categoría Sub-14 para el Torneo Local de Córdoba. Esta 

decisión se fundamenta en el espíritu de la Federación de brindar oportunidades de desarrollo a 

aquellos talentos emergentes que demuestren capacidad para competir en categorías superiores. 

 

El trámite se realizará mediante nota por mail a Federación, especificando pedido de inclusión en 

categoría Sub-14 por parte del club, con la presentación de las autorizaciones requeridas y bajo 

habilitación de la FACHSC, apelando al criterio pedagógico y profesional de cada institución que 

solicite dicha incorporación. 

 

 

NOTAS RECIBIDAS: 

 

1- De Confederación Argentina, Circular Nº 26: informando modificaciones en las Reglas de juego 

y reglas de competencias por parte de la FIH 

2- De Las Verdes, sobre su equipo Sub 14 en partido del 23/03. 

3- De Carlos Paz RC, sobre situación vivida por la 3º fecha del Torneo Damas “B” ante 

Universitario “Rojo”. 

4- De club Barrio Parque, sobre reprogramación de partidos.   

5- De Jockey Club Córdoba, sobre jugadores Sub 14.  
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6- De José Rodríguez, sobre actividad a desarrollar. 

 

1- Se recibe y se publica.  

2- Se recibe y pasa a Tribunal de Penas. 

3- Se recibe y pasa a Tribunal de Penas. 

4- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos.  

5- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos.  

6- Se recibe y pasa a Comisión de Torneos.  

 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 
 

 IMPORTANTE: Se informa que los partidos pendientes de la 3º fecha del Torneo Apertura Damas 

“A”, “B”, “C” se reprograman para el próximo miércoles 2 de abril.   

  

 Se Publica Fixture Nº 8 actualizado 

 
 

 PARTIDOS en el KEMPES Damas y Caballeros: se informa que se efectuó un ajuste en 

horarios de los partidos por el Torneo Apertura Damas “A” de este sábado entre Barrio Parque y 

Córdoba Athletic “Negro” en el Kempes a fin de poder desarrollar el riego de la cancha.  

Se publica actualización en el Fixture Nº 8.  

  

Médico y botiquín: Provisto por el club que oficia de local 

Elementos de mesa de control: Provisto por el club que oficia de local 

 

 

 ACTUALIZACIÓN En Damas “A”, “B”, “C” se obtendrá la posibilidad de obtener 0,50 bonus, a través 

de la definición de shoot out, en aquellos encuentros finalizados en empate.  

En Sub 14, Sub 16, Sub 19 e Intermedia bajo modalidad de una única serie de tres shoot out por 

cada equipo; en caso de finalizar dicha serie en igualdad, el mismo quedará sin ganador del medio 

punto extra. 

A su vez en 1° División se establece una serie de tres shoot out y en caso de igualdad seguirá la 

definición hasta desnivelar y consagrar un ganador de esta definición de penales shoot out. 

 

 

 EMMAC: En relación a la presentación del EMMAC (Examen Médico para la Mediana y Alta 

Competencia) de los jugadores/as en todas las categorías y todas las divisiones competitivas ya 

registrados y con EMMAC 2024 deberán ser presentados para la presente temporada con fecha 

tope del 30 de Abril. 

Se recuerda a las afiliadas que en caso que un jugador/a no haya presentado el EMMAC en la 

temporada 2024 deberán cumplimentar con la presentación del EMMAC 2025 antes de su 

participación en el torneo; conjuntamente al resto de las cuestiones administrativas. 

Los exámenes deben ser realizados en cualquier prestador médico E.M.M.A.C. habilitado por la 

Agencia Córdoba Deportes (link de acceso      MÉDICOS PRESTADORES) quien una vez efectuado 

los distintos exámenes procederá a dar o no el apto médico. 

 

https://deportes.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2025/01/listado-efectores-enero-2025.pdf
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TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE: 

 

 Partido Barrio Parque vs Jockey Club Córdoba 1º División Torneo Apertura Damas “A” del 15/03/25, se 

resuelve dar ganado con el resultado (5-0) por WO a favor del equipo Barrio Parque por inclusión 

indebida de jugadora.  

 

 ⁠Partido Barrio Parque vs Jockey Club Córdoba División Sub 19 Torneo Apertura Damas “A” del 

15/03/25, se resuelve dar ganado con el resultado (5-0) WO a favor del equipo Jockey Club Córdoba 

por inclusión indebida de jugadora 

 

 Se cita a Subcomisión de Hockey del Córdoba Athletic para el próximo lunes 31 de marzo a las 18 hs 

en sede de Federación. 

Motivo: fecha del último sábado en el Kempes vs La Salle HC.   

 

 Se recibe informe de árbitro. 

Partido Torneo Damas “C”, Universitario “Blanco” vs Universidad Nacional Río IV “B”, División Sub16 

del 22/3/25; se emplaza en el término de 48 hs a Universidad Nacional de Rio Cuarto a identificar a la 

persona que durante el partido de Sub16 Torneo Damas “C” generó disturbios provocando la 

suspensión momentánea del partido. 

 

 Se da lugar a nuestra entidad afiliada Jockey Club Córdoba a presentar el descargo correspondiente a 

la expulsión del Sr Mariano Gandini. Plazo de presentación 27/03 a las 20 hs.  

 

 Partido se da lugar a nuestra entidad afiliada Club Atlético Antártida Argentina a presentar el descargo 

correspondiente a la expulsión del Sr Gonzalo Montiel. Plazo de presentación 27/03 a las 20 hs. 

 

 

 

PASES INTERCLUBES: 

Fecha Tope para realizar Pases Interclubes: 22 de Julio a las 20 hs.  

Link de acceso          FORMULARIO DE PASE en nuestra web. 

 

La presentación de pases interclubes deben ser enviados de manera digitalizada (ESCANEAR Formulario 

completo) vía email y por el club de destino de jugador/a y con el comprobante de pago del pase en caso 

que se trate de un pase en esa condición.  

 

Los Pases Interclubes con condición de pagos se abonarán a través de la plataforma digital MACRO 

CLICK. El pago se puede realizar con tarjeta de débito (bancaria o de billetera virtual) o tarjeta de crédito. 

La modalidad es de pago único o en 3 cuotas.  

 

El deportista para realizar su pago deberá completar el siguiente formulario con los datos solicitados y 

así administración de la FACHSC generará la carga del pago en MACRO CLICK. En el lapso de 48 hs, 

el/la jugador/a recibirá un email (a la casilla que indicó en éste formulario) con un link individual de 

pago para que ingrese a MACRO CLICK y realice el pago respectivo.  

Link  https://forms.gle/QDuJbegCK7112C2XA 

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2024/12/FORMULARIO-DE-PASE-INTERCLUB-2025.pdf
https://forms.gle/QDuJbegCK7112C2XA
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Apellido y Nombre Club de origen Club de destino Condición 

CANO Ariadna Solange Las Verdes La Salle HC PAGO 

GONZALES RODRIGUEZ Morena Universitario Palermo Bajo LIBRE 

MORENO Maria Constanza Córdoba Rugby Palermo Bajo LIBRE 

Lassaga Carla Barrio Parque Universitario LIBRE 

ORTIZ CASTILLO Jeronimo Lorenzo La Salle HC Palermo Bajo LIBRE 

FARIAS Zoé Juvenil Bº Comercial Barrio Parque LIBRE 

FARIAS Bianca Josefina Juvenil Bº Comercial Barrio Parque LIBRE 

SACABA Narella Gisel Tala RC Calera Hockey LIBRE 

HORVATH SIMON Córdoba Athletic Sporting Alta Gracia LIBRE 

CASTAGNO Morena Unión de Oncativo San Martin RC PAGO 

DREOSTI Ana Paula Alianza Jesús Maria Lions Club LIBRE 

DIAZ Ariana El Carmen MC Córdoba Rugby PAGO 

ROJAS QUISPE YESICA AYELEN Municipalidad Palermo Bajo PAGO 

Quispe Nieto Valentina Talleres Córdoba Athletic PAGO 

 

FE DE ERRATAS: sobre el pase Agüero Guayan Paulina Luz publicado en Anexo Boletín Nº 7, 

corresponde Aguirre Paula Janet de Municipalidad a Racing (Pase Libre).  


